
vista deste, propor as probas e realizar as alegacións que teña
por conveniente. Unha vez concluídas estas actuacións e emiti-
dos os informes oportunos, a Xunta de Goberno ditará a resolu-
ción que corresponda.

Décimo terceira.- Normativa supletoria
En todo o non disposto nestas bases seralles de aplicación a esta

convocatoria e ás subvencións que se concedan ao seu abeiro do
disposto na normativa de subvencións aplicable á Administración
local, así como na lexislación vixente en materia de réxime xurí-
dico das administracións públicas e do procedemento administra-
tivo común, así como as obrigas ás que se comprometen as partes
coa aceptación da bolsa e a sinatura do contrato de bolsa. 

Ourense, 21 de xuño de 2021. O deputado delegado de
Transparencia e Administración Provincial. 

Asdo.: Plácido Álvarez Dobaño.

Diputación Provincial de Ourense
Para los efectos oportunos se publica el acuerdo adoptado

por la Junta de Gobierno de la Diputación de Ourense, celebra-
da en sesión ordinaria de fecha 21 de junio de 2021, por la que
se aprueban las bases reguladoras para el concurso público
para la concesión de becas Erasmus Rural Interr Interreg “Raia
Termal”, del Programa de Interreg VA España-Portugal
(Poctep), 2014-2020. Feder

Primera.- Objeto
El objeto de estas bases es la regulación de la tramitación y

concesión de 20 becas individuales de formación enmarcadas
en el Proyecto Raia Termal.

El Proyecto Raia Termal es un proyecto de desarrollo del des-
tino turístico termal de la frontera gallego-portuguesa,
mediante la valorización de los espacios naturales termales, y
la gestión y comercialización conjunta del destino. Está cofi-
nanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder),
Programa de Cooperación Interreg V A España-Portugal
(Poctep) 2014-2020.

Las becas tienen por finalidad que las personas participantes
adquieran habilidades, conocimientos y competencias dentro
de los sectores de actividad y recursos diferenciados y radica-
dos en el área geográfica Raia Termal, conformada por los
ayuntamientos de Lobios, Bande, Muíños y Cortegada por el
lado español y Terras de Bouro y Melgaço por el lado portu-
gués, y, al tiempo, dotar al espacio geográfico de tales recur-
sos humanos con la finalidad de que redunden en la profesio-
nalización y diferenciación del destino. 

Segunda.- Condiciones generales
• Las becas son improrrogables. 
• La concesión y el disfrute de la beca no supondrá vincula-

ción laboral, ni civil entre la persona becaria y la
empresa/entidad de destino de formación, ni de esta con la
Diputación Provincial.

• La duración de la beca será de mes y medio como máximo
y se desarrollará preferentemente durante el mes de julio y
agosto del año 2021. El tempo mínimo de formación en destino
será de un mes, preferentemente el mes de agosto. La fecha
de inicio será comunicada a cada persona beneficiaria en el
momento de la concesión de su beca. 

• Durante toda la duración tendrá un/una tutor/a individual
que realizará el seguimiento continuo de su progresión forma-
tiva y atenderá las incidencias que entre el/la becario/a y la
entidad/empresa de la estancia formativa. 

• La beca incluye:
o La percepción de una cantidad económica total máxima de

1.200 € (mil doscientos euros), correspondiente a la estancia

mínima de un mes de duración y máxima de mes y medio,
durante los que se percibirá la cantidad de 1.200 €, sujetos a
justificación prevista a la retención que legalmente proceda. 

- La tutorización individualizada durante todo el transcurso
del período formativo. 

- Una formación previa a la estancia sobre el conocimiento
del destino concreto adjudicado a cada becario/a y del progra-
ma que cofinancia estas becas. 

• La percepción de la cantidad económica está relacionada
con la asistencia y desarrollo de las funciones señaladas dentro
de la beca de formación durante, como mínimo, un mes de for-
mación en destino y máximo de mes y medio. Las faltas justi-
ficadas no dan lugar al abono de la beca. 

• Las personas beneficiarias de la beca contarán con la cober-
tura otorgada por la seguridad social según la normativa vigen-
te en cada momento y siempre dentro de los requisitos y con-
diciones propios de este tipo de becas. 

• Será competencia de esta Diputación Provincial la adjudica-
ción de empresa para aquellas personas seleccionadas como
becarias, en atención al ámbito de actividad de las empresas,
la adecuación de los candidatos al programa de formación dise-
ñado por cada entidad/empresa participante en estas becas. 

Tercera.- Requisitos de los beneficiarios.
Podrán obtener beca los solicitantes, siempre que cumplan

los siguientes requisitos:
- Estar desempleado/a e inscrito en el Servicio Público de

Empleo.
- Estar empadronado/a en la provincia de Ourense o en algún

municipio incluido dentro del territorio Raia Temal del lado
portugués (Terras de Bouro, Melgaço).

- Tener 35 años de edad o menos en el momento de presentar
en el registro de la Diputación de Ourense su solicitud. 

- Tener formación universitaria y/o formación profesional de
grado medio o superior obtenida antes de presentar en el
registro de la Diputación de Ourense su solicitud. 

Cuarta.- Disponibilidades presupuestarias.
Para las becas incluidas en esta convocatoria, la financiación

es de la Diputación Provincial de Ourense, con cargo a la par-
tida presupuestaria 2021/31331/62705, y dotada de una canti-
dad máxima de 28.000,00 €.

Quinta.- Solicitudes: lugar, plazo de presentación y documen-
tación.

1. Las solicitudes se deberán presentar y registrase telemáti-
camente, en el Registro Electrónico General de la Diputación
de Ourense. 

El empleo de medios electrónicos para la formulación de la
solicitud tendrá carácter obligatorio, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y el artículo 7.2 de la vigente Ordenanza de Acceso
Electrónico a los Servicios Provinciales de la Diputación
Provincial de Ourense (BOP núm. 296, con fecha 28.12.2009).
No se admitirá a trámite ninguna solicitud que se formule por
otros medios, siendo obligatoria la presentación de solicitudes
por vía telemática de conformidad con lo previsto en esta
base.

Para la presentación de la solicitud tendrá que utilizarse el
formulario normalizado que estará accesible en la dirección
www.depourense.es

2. El plazo improrrogable de presentación será de 15 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El
establecimiento de este plazo se justifica por la necesidad de
agilizar al máximo la tramitación del procedimiento, por causa
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de la peculiar dificultad que supone la gestión de los períodos
de formación. 

3. Las solicitudes deberán formularse presentando en el
Registro el formulario de solicitud, dirigido a la Presidencia de
la Diputación, ajustado al modelo oficial que deberá obtener
en la página web de la Diputación de Ourense. 

Junto con el formulario de solicitud, el/la interesado/a, en
atención a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, del
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, deberán adjuntar:

a. Una copia del DNI, o documento identificativo, solamente
en el caso de no autorizar a su consulta.

b. Una declaración responsable de no estar incurso/a en las
prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, del
17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la
condición de beneficiario/a, substituyendo esta declaración a
la presentación de certificaciones en la acreditación del cum-
plimento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, por tratarse de uno de los supuestos previstos en la
letra e) del artículo 31.7 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
Subvenciones de Galicia. 

c. Copia de su tarjeta acreditativa de estar desempleado/a. 
Si tales documentos fueron presentados por el/la interesa-

do/a ante cualquiera administración, deberá indicar en qué
momento y ante qué administración los presentó, para poder
obtenerlos electrónicamente a través de las redes corporati-
vas, consultando las plataformas de intermediación de datos u
otros sistemas electrónicos habilitados para tal fin.

En todo caso, si por razones técnicas y/o informáticas no
pudiera ser posible la comprobación de alguno de los requisitos
de la persona solicitante, la Diputación podrá solicitarle que
adjunte la documentación probatoria, que será digitalizada
para ser incorporada al expediente electrónico de la solicitud.
En caso de duda, dificultades técnicas o necesidad de más
información, las personas interesadas podrán dirigirse al Área
de Benestar de la Diputación Provincial, que les prestará la
asistencia precisa, en horario de 9.00 a 14.00 horas, de lunes
a viernes. Esta posibilidad estará disponible hasta las 14.00
horas del último día hábil del plazo de solicitud.

Sexta.- Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión será el de competencia com-

petitiva, mediante trámite de carácter urgente, motivado por
la necesidad de agilizar el procedimiento para posibilitar la
mejor gestión de los destinos de los becarios. La declaración de
urgencia tendrá como efecto la tramitación preferente del
expediente y la reducción a la mitad de los plazos de tramita-
ción previstos en la legislación aplicable, recogiéndose ya en
estas bases los plazos reducidos que serán de aplicación.

Una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes, el
Área de Benestar procederá a la instrucción del expediente de
comprobación de la corrección de la documentación adminis-
trativa presentada.

Una vez examinada la documentación, la Presidencia podrá
conceder un plazo de hasta cinco días hábiles para enmendar
deficiencias materiales en la documentación administrativa
presentada. El requerimiento para enmendar dichas deficien-
cias materiales se realizará a través de su publicación en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Ourense.

Simultáneamente a la enmienda de deficiencias materiales
de la documentación, los solicitantes deberán concurrir a la
realización de una entrevista personal cuyo objeto será la com-
probación de adecuación del solicitante al programa. 

En todo caso, la valoración de las entrevistas realizadas a
aquellos/as solicitantes que deban corregir deficiencias en la

documentación quedará condicionada a la efectiva realización
de dicha corrección en tiempo y forma.

La fecha, hora y lugar de la entrevista personal se dará a
conocer mediante su anuncio en la sede electrónica de la
Diputación. En el día, hora y lugar de las entrevistas las perso-
nas solicitantes deberán aportar copia de la titulación acadé-
mica que hicieron constar en la solicitud de la beca.

Esta fase de entrevista deberá ser superada con éxito por
el/la solicitante de la beca. El objeto es determinar la adecua-
ción del/la solicitante al programa en atención a su perfil pro-
fesional y a las empresas contactadas.

Una vez concluidas las entrevistas, el expediente pasará a la
Comisión de Valoración, que procederá a formular la propuesta
de resolución conforme con las reglas siguientes:

a) Con respecto a los solicitantes que no hubiesen entregado
de modo completo y en el plazo establecido la documentación
administrativa, o no se hubiesen presentado a la realización de
la entrevista, se formulará propuesta de no admisión a trámite
de sus solicitudes.

b) Con respecto al resto de solicitudes, se propondrá su admi-
sión a trámite, procediendo a formular propuesta de valora-
ción conforme con los criterios recogidos en la base octava de
estas bases.

Séptima.- Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes

miembros:
- Presidente: el presidente de la Diputación Provincial o dipu-

tado en quien delegue.
- Vocales:
- La interventora de la Diputación o funcionario que legal-

mente la substituya.
- El vicesecretario general de la Diputación o funcionario que

legalmente lo substituya.
- Dos técnicos del Área de Benestar, designados por la

Presidencia. Un/una de los/las técnicos/as actuará como
secretario/a de la comisión, con funciones propias de un/una
secretario/a de actas.

Octava.- Criterios para la concesión de becas.
La comisión llevará a cabo una selección de los solicitantes en

virtud de la documentación presentada y de los resultados
obtenidos en la realización de las distintas pruebas, de acuer-
do con los siguientes criterios:

• Entrevista personal, obligatoria, de adecuación al progra-
ma: hasta 4.5 puntos.

• Empadronados/as en municipios del territorio Raia Temal
(Lobios, Bande, Cortegada, Muíños, Terras de Bouro o
Melgaço): 1.5 puntos. 

• Por criterios de titulación relacionada: hasta un máximo de
3 puntos

- Master universitario oficial en Turismo: 3 puntos
- Titulación universitaria de grado o equivalente en Turismo

o Historia: 2.5 puntos 
- Titulación en formación profesional, grado superior en

Turismo o sectores análogos: 2.5 puntos. 
- Titulación de formación profesional, grado medio en

Turismo o sectores análogos: 2.5
- Otras titulaciones universitarias y/o de formación profesio-

nal de grado superior: 2 puntos. 
- Otras titulaciones de formación profesional de grado medio:

1 punto
La puntuación alcanzable en este criterio non será acumula-

tiva, se tendrá en cuenta aquella titulación que implique
mayor número de puntos. 
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• Tener una antigüedad de más de 1 año como demandante de
empleo: 1 punto

La valoración de la entrevista personal se justifica por la
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determi-
nar de modo apriorístico la adecuación de los aspirantes al pro-
grama. Dicha valoración, en todo caso, será motivada, debien-
do constar documentalmente en el expediente el contenido de
la entrevista realizada. La entrevista será realizada por el per-
sonal del Área de Benestar. 

La Comisión de Valoración podrá proponer la exclusión de la
beca a aquellos aspirantes que en la entrevista personal mani-
fiesten una clara inadecuación a los objetivos del programa.

Novena.- Régimen de protección de los datos presentados con
la solicitud.

1.- El tratamiento por la Diputación Provincial de los datos
personales presentados por los solicitantes se fundamenta en
lo dispuesto en los apartados c) y e) del artículo 6 del
Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, del 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos
personales y a la libre circulación de estos datos, así como en
el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre,
de Protección de los Datos de Carácter Personal, al ser la pre-
sentación de los datos e informaciones exigidas en estas bases
necesaria para el cumplimento de lo dispuesto en la legislación
general de subvenciones, así como para la comprobación del
cumplimiento de los requisitos y valoración de las solicitudes
según lo indicado en las propias bases. 

En consecuencia, a la negativa a facilitarle estos datos a la
Diputación Provincial determinará la exclusión de la persona
interesada del procedimiento.

2.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, del 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos
personales y a la libre circulación de estos datos, se les infor-
ma a los interesados del siguiente: 

a) La responsabilidad del tratamiento de los datos y de la
Diputación Provincial de Ourense, cuyo representante legal es
su presidente, don José Manuel Baltar Blanco, con domicilio,
para los efectos de notificaciones, en la calle O Progreso, n.º
32, 32003, en Ourense, teléfono de contacto 988 317 600/1 y
correo electrónico: gabinete.presidencia@depourense.es.

b) Los datos del delegado de protección son: domicilio, para
los efectos de notificaciones: calle O Progreso, n.º 32, 32003,
en Ourense y correo electrónico: dpo@depourense.es.

c) Los datos suministrados con la solicitud se destinan única-
mente a garantizar el cumplimiento de lo establecido en la legis-
lación general de subvenciones, a comprobar que la persona soli-
citante reúne los requisitos establecidos para poder ser benefi-
ciaria/o. Además, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 20 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 15 de
la Ley 9/2007, de Subvenciones de Galicia y 8.1.c) de la Ley
19/2013, del 9 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno,
la información relativa a las subvenciones concedidas, allí previs-
ta, será objeto de publicación según se prevé en la normativa de
aplicación. Se publicará igualmente en la sede electrónica y en la
página web provincial.

Las publicaciones referidas se mantendrán durante un plazo
mínimo de cuatro años desde la realización de la publicación,
pudiendo, a partir de ese plazo, ser suprimida de forma moti-
vada a la publicación de oficio por la Diputación Provincial o
bien a la solicitud de las personas interesadas, dirigida al res-
ponsable del tratamiento. En todo caso, las solicitudes y el

resto de documentación obrante en el expediente se encontra-
rán a la disposición de otras personas interesadas en el proce-
dimiento para los únicos efectos de la formulación de reclama-
ciones o interposición de recursos que legalmente procedan
contra el acto de resolución, y bajo la condición de que los
datos de identidad personal de los interesados no se puedan
hacer públicos.

d) La base jurídica del tratamiento de los datos presentados
con la solicitud y la necesidad de esos datos para el cumpli-
miento de las obligaciones legales que impone la legislación
general de subvenciones, en tanto que Administración pública
concedente (artículo 6.1.c) del Reglamento UE 2016/679) y, en
el caso de los datos para la acreditación del cumplimiento de
los requisitos específicos de la convocatoria y valoración de
solicitudes, la necesidad de esos datos para dar satisfacción a
la finalidad de interés público perseguida con esta convocato-
ria (artículo 6.1.e) del Reglamento UE 2016/679). 

e) Los datos suministrados a la Diputación Provincial serán
tratados por el personal autorizado para la tramitación de la
solicitud, sujetos al deber de reserva salvo a los referidos al
nombre, apellidos y número de teléfono móvil que le serán
comunicados, en el momento de la concesión de la subvención,
a la entidad financiera colaboradora, para que pueda emitir la
tarjeta electrónica con la cuantía de la subvención, y tratar-
los, para emitir, estampar y gravar la tarjeta y cuantos proce-
sos y operaciones puedan ser precisos para la activación y ges-
tión.

Estos datos podrán ser cedidos a terceras personas en los
siguientes casos: 

- Al resto de solicitantes o a sus representantes legales cuan-
do así lo reclamen para la formulación de reclamaciones o
interposición de recursos contra el acto de adjudicación. 

- A miembros de la corporación que lo soliciten, a los juzga-
dos y tribunales, para los efectos de la resolución de los recur-
sos judiciales que puedan interponerse contra la decisión de
adjudicación, así como al Ministerio Fiscal, Valedor del Pueblo,
Defensor del Pueblo, Tribunal de Cuentas y Consejo de
Cuentas, en la medida en que sea necesario para el ejercicio
de las funciones de estas autoridades públicas. 

- Las personas que lo soliciten, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia y Buen
Gobierno, previo expediente contradictorio con audiencia de
la persona interesada titular de los datos y en los términos
previstos en dicha ley. 

f) En ningún caso se transferirán sus datos personales a un
tercer país ni a una organización internacional. 

g) Los datos suministrados se conservarán en los archivos de
la Diputación Provincial de forma indefinida, para los únicos
efectos de su conservación conforme a lo dispuesto en la legis-
lación sobre archivos del sector público y en la legislación
sobre patrimonio documental cultural. 

h) Las personas interesadas podrán solicitar en todo momento
de la Presidencia de la Diputación el acceso a sus datos, así
como a su rectificación, de ser el caso. Podrá solicitarse la
limitación del tratamiento de dichos datos, referida a su publi-
cación, una vez transcurrido el plazo de cuatro años previsto
en estas bases. Podrá formularse igualmente la oposición al
tratamiento de los datos, motivada por la situación particular
del interesado, en los términos previstos en el artículo 21 del
Reglamento UE 2016/679. 

Los derechos señalados en este apartado podrán ejercerse
mediante un escrito dirigido a la Presidencia de la Diputación
Provincial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3
del Reglamento UE 2016/679, no será de aplicación el derecho
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a la portabilidad de los datos suministrados a la Diputación
Provincial en este procedimiento.

i) En todo caso, las/los interesadas/os podrán formular las
reclamaciones que consideren oportunas en relación con el tra-
tamiento de sus datos personales ante la Agencia Española de
Protección de Datos. 

j) La falta de suministración a la Diputación Provincial de los
datos personales requeridos, al constituir un requisito legal
para la selección de los/las beneficiarios/as, dará lugar a su
exclusión del procedimiento. 

k) En ningún caso se procederá a la adopción de decisiones
automatizadas ni a la elaboración de perfiles personales con
los datos suministrados, que no serán objeto de tratamientos
diferentes a los expresamente previstos en esta cláusula. 

Décima.- Resolución
La propuesta de la Comisión de Valoración se remitirá a la

Junta de Gobierno de la Diputación, que adoptará el acuerdo
de resolución en el plazo máximo de tres meses desde la fina-
lización del plazo de corrección de deficiencias documentales,
de ser el caso, o desde la finalización del plazo de presentación
de instancias. La falta de resolución expresa en dicho plazo
tendrá el efecto de un acto presunto desestimatorio.

La resolución se adjuntará a la propuesta de la Comisión de
Valoración, menos en aquellos supuestos en que la Junta de
Gobierno considere que dicha propuesta incurre en infracción
de lo dispuesto en estas bases o en la legislación aplicable, en
cuyo caso se le solicitará a la comisión, tras los informes pre-
vios que considere oportunos, la formulación de una nueva
propuesta ajustada a las bases y a la normativa de aplicación.
La comisión deberá formular esta nueva propuesta en el plazo
de quince días. En el caso de no hacerlo así, la Junta de
Gobierno resolverá conforme con la propuesta inicial, introdu-
ciendo las modificaciones precisas para garantizar el cumpli-
miento de lo establecido en las bases y la legislación vigente.

La resolución tendrá el siguiente contenido:
- Beneficiarios de la beca.
- Destino en que cada beneficiario desarrollará su beca.
- Lista de reserva de posibles suplentes para el caso de renun-

cia o baja con los destinos adjudicados a estos.
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, la notificación de la
resolución se realizará exclusivamente a través de su publica-
ción en la sede electrónica de la Diputación Provincial.

La resolución comprenderá el acto de otorgamiento de la
beca y la asignación de un destino de formación. 

Décimo primera.- Publicidad de la concesión.
El acuerdo de otorgamiento será objeto de publicación en la

sede electrónica de la Diputación de Ourense, sin prejuicio de
la publicidad general de las subvenciones concedidas a través
del Boletín Oficial de la Provincia y del Diario Oficial de
Galicia, conforme con el artículo 5 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación. 

Décimo segunda.- Reintegro da beca.
En el caso de que el solicitante incumpla las condiciones de

la beca por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de
la Ley General de Subvenciones, y/o derivadas de la aceptación
de la beca y/o de la subscrición del contrato de beca, se pro-
cederá a la tramitación de un expediente de reintegro del
importe do pago directo de la beca.

Sin prejuicio de lo anterior, en el caso de producirse un aban-
dono injustificado de la beca después de su aceptación, y/o en
cualquiera fase de desarrollo de esta, la Diputación Provincial

podrá reclamar los importes consumidos de la beca hasta la
fecha de abandono, en la parte no cubierta por la garantía.

Una vez tramitado el expediente de reintegro de la beca, se
le concederá al interesado un plazo de quince días hábiles para
que pueda comparecer en el expediente, tomar audiencia y, a
la vista de este, proponer las pruebas y realizar las alegaciones
que tenga por conveniente. Una vez concluidas estas actuacio-
nes y emitidos los informes oportunos, la Junta de Gobierno
dictará la resolución que corresponda.

Décimo tercera.- Normativa supletoria.
En todo lo no dispuesto en estas bases le será de aplicación a

esta convocatoria y a las subvenciones que se concedan al
amparo de lo dispuesto en la normativa de subvenciones apli-
cable a la Administración local, así como en la legislación
vigente en materia de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, así como
las obligaciones a las que se comprometen las partes con la
aceptación de la beca y a la firma del contrato de beca.

Ourense, 21 de junio de 2021. El diputado delegado de
Transparencia y Administración Provincial. 

Fdo.: Plácido Álvarez Dobaño.
R. 1.921

ii. administración xeral do estado
II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

confederación Hidrográfica do douro, o.a.
comisaría de augas
Valladolid

Anuncio - Información pública

Ref: V-0185/2019
Ref/vertido: 0001 - OR
O Concello de Verín solicita da Confederación Hidrográfica do

Douro a autorización cuxos datos e circunstancias se indican a
continuación:

Solicitante: Concello de Verín
Obxecto: revisión de autorización de vertido de augas resi-

duais procedentes da rede de saneamento de Verín
Medio receptor: río Támega
Termo municipal do vertido: Verín (Ourense). 
As augas residuais, antes do seu vertido ao río Támega, serán

tratadas nas instalacións de depuración proxectadas, que se
relacionan a continuación:

Liña de auga
* Pretratamento
- Pozo de grosos de 5,25 x 2,25 x 4,26 m de dimensións inte-

riores, con aliviadoiro, equipado con reixa fixa en aceiro inoxi-
dable con luz de paso de 100 mm e culler bivalva. 

- Desbaste de grosos. Dúas canles de desbaste compostas por:
Reixa limpeza automática de 40 mm de luz de paso. 
Reixa limpeza automática de 10 mm de luz de paso. 
- Comporta aliviadoiro que conecta co aliviadoiro situado no

pozo de grosos.
- Desareador de tipo helicoidal ou Geiger, e desengraxador,

con extracción de areas e graxas. 
- Bombeo: 2 + (1) bombas centrífugas de caudal unitario 200

m3/h. Caudal máximo 480 m3/h, por estrangulamento de tuba-
xe de descarga. 

- Dous barutos de tambor rotativo autolimpantes de 0,5 mm
de luz de paso e caudal máximo unitario 300 m3/h. 

* Tratamento secundario

B o l e t í n  O f i c i a l  P r o v i n c i a  d e  O u r e n s e  n . º  1 4 4  ·  S á b a d o ,  2 6  x u ñ o  2 0 2 110




